
NIIM. 110.-JUEVES 10 DE MAYO D1^ 1906

DE Lr^

PROVINC i A^. DE C(^RDOBA
Artfculo 1° Las leyes obligarán en ]a Península, islas

Baleares y Canarias, A los ^•einte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cusa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
aatnplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Códil;o civil vigente).

Real d^ecreto é Inatrrccciú^a de 24 de Enero cle 1906.--
Artículo 23: Las Corporaciones provinciales y municipa-
leaabcnarán, en prin:er término, al Notario ó I^otarioa que;
autoricen las subastas, los derec•hos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por ]os mismus, asf cumo los
derecbos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
ciale:^, cuidando de reintegrarse clel rematante, si lo hubie
re, del importe total de los refPridos gastos, de cuyo car- ;
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.° I

F'.^r^'TE OFICi^A,L

^^^i;^c^rcia ^ei ^onsc^c ^e ^^i^tistr^s

(Q^aceta ^:el dia 8 de Mayo.)

S, M. ei REY (Q. D. (1.) y demás

personas de la Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su impcrtante aalud.

A.y^.az^t^.m.ieritos

CORDOBA

N{im. 1814

No hab^ondc tenido efecto por faita

de ]icitadores ]a subasta convocada

parecor,tratarel acopio y machaqueo

de 1.100 metror^ cúbicos de piedra

con dedtino al afirmddo de los cami-
nos de la ronda de esta capital, se

anuncia uuc;va li<:itación por té^ miuo

de quince días, cuyo acto deberá te

ner efacto á lay catorce horas del lu•

n^•s 21 dei que rige, en el de^pacho

oficial de estas Casa.s Consistoriales,

con lay forma^idade^ lega!es ^stab!e-

cidae y con arreglo al presupuesto y

condicienes que continuan de mani-

fiesto en la Secretaria muniripal.
E1 tipo para la subasta se fija en la

cantidad de 4 pesetaz, consignadse en
el presupuesto pericial á cada uoidad
métrica do ezpreaado materia', de-
biendo presentarse lae proposiciones
en el tr^+nacurso de la media hora an•
terior á la seña!ada para la celebra-
cián del acto, por personas que ten•
gau aptitud legal pssra contratar, en
p!iego^ ccrrados, eatendidas en papel

SUSCRlPCIbN PqRTICULAR

P'ranqueo

concertado

Lae leSea, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3oletines oficiales ae hau de remitir al Jefe pulítico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21:de Octubre de 1864.)

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los niímeros de este Bor,h-
Trx, coleccionados par<< ^u ^n^•ua^ior^^,,^•^^'u, ^!ur ^l,^h^^^•;l ^; ^^-
rificarse al íinal de ca ŭ a ut^^^.

i
i

Ex CóRDODA Pesetas. Ftix^A DT; CÓaDOBAPeSetas.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 ,
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b ^
Seis meses. ... 16 ii0 Seis mesf s. ... 22 á0 ^
Un año. .... 33 Un año. .... 45 i

Número ruelto, 40 eéntimos ile peaeta. '

Se pnblica toClos los dias, ezcepto los dominQos. ^

h'OTA IMPURTANTE.-Inmedíatamente que loa se- ^
ñores Alcaldes y Secr^tarioe reciban este Bor.F•^r` dispon-
dr;^.n qne se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don r
de permanecErá hasta e1 recibo del n»tnero siguiente. ^ I

^ de la claóe l l.a, á las cuales ae acom•
k parán, ademáa de ia eé3ulu F;ereonal

^ del iicitador, resgt:ardo que acredita
= haber consignado en la Depoeitt:rfa

^ municipul ia cantidad do 244`2U pe

t setas eu cancepto de fianza proviaio-

^ nal, redactánaose aque:las con arre

^ g;o al bigui^nto

Aiodelo.

Don F. de^T....., vecino de.....,
domiciliado en la caile de. ...., nú-
mero. .. .., como justiflca con la cé•
dufa peraonal que acompaila, entera•
do del presupuesto y eondicionea fa•
cultativae y económicaa bajo las cua-
les se contrata eI acopio y macha-
queo de mil c•ien metros cúbicos de
piedra con de^t^no al aflrmado de loe
camiuus de la ronda de esta cupital,
eceptárrdolas en todas sus partes, y
Fometiéndose á su cumplimiento, ae
obligs► á prestar dicho servioio por ta
cautidad de (tantas pesetas, por le•
trs) ca^a unidad métrica de eaprasa-
do material. .

(Fecha y 8rma del proponenie.)

Los licitadorea que en rcprebeata-

ción de otras personas formulen pro-

posicione3, presentarán copia de ia

eeeritura que lee capacite para gee•

tion>3r á nombro de sus poderdar.tee,

bastanteado precisamente por el ee-

iior K^gidor Sindico don Raf^:el Cha•

parro Cabanás.

Lo que ee ununcia al público para

la general inteligencia, advirtiéndose

que los interesados que conatituyan

depósito y no produzcan proposición
ó la f'ormuieu sin atemper,^rse al an-

tarior modelo, perderán el 50 por 100

del importe de aquel, como áafmis-

mo que el plazo para Ia terminación
de laa obre.a será el de treinta dfae

hábi'ee de trab»jo, cayo impcrce se

ADVxxTSxcIA.-Conforme con la condición 4.' doI
pliego que ha servido de base para la snba^ta, no se i^,-
sertará ningtín edicto ó anunciu qne sea á instancia de
parte sin que aboneu lua interesados Pl importe de su pu-

^ blicación, ó garanticen el pago, á razan de 26 céutir:^os
I por línea ó parte de ella, y 1a venta de uútuerus sut;itus 5
40 céntimos.

^ abonará una vez aprobada por la Mu•
r nrcipalidad lu recepcidn de las mis•
{ mas, quedando obligado el rematan•

te á abc,nar el gasto quo origine la
inserción del presente edicto eu e'. Bo•
LF.TIi^T OFiCIAL de la piUVlllCia.

Córdoba :^ ^e 1ls.yo da 1906 -JoEé

G.:rcia ^larti^..:z.

VILLANUEVA DEL DUQUE

^ 1\ {^m. 1316

Don Joeé Leoncio Benite$ Salado, ® lcalda
conetitncional de esta viflx.

Hago saber: que debiendo tener lu•
gar en el corrionte ines la confección

de fos apéadicea al amillaramiento de
la riqueza rústica, pecuaria y urba•
na, que han de s^r^ir do base para la
formación da !os repartimi^ntos de la
contribución correspond cnte ál aíio

de 1907, se conceda ei p;azo hasta el
31 de egpre3ado mea de ^ia ĉ o para

que los contribuyentee qu© bayan te•
nido alteración en su riqu••xH presen•

ten en la Secr^tt►ría de este Ayunta•

miento le:s reiaciones de a^tas ó ba-

jae, acompalíadas de los docurnentos

lega]eN que l^s ju;tifiqu^in, sin cuyo
requfaito, y tras^.urri^fo qc ►e sea di•

cho p;azo, no eerá oída reclamación
alQuna.

Villanu=v^i d^^l Duque 5 de Mayo de
1906.-Leoúcio Benitez.

AÑORa

N{^m.1=16

Barto:omb Brjarano Br.itaz, Alca^de
coneti^ncioua! de et.ta vilia.

Hago saber: que debiendo proce•
derse por esta Junta pericial á!a for•
macióu del apéndice o rectiflcac`.ón al
amillaramiento para la derrama de
la ccntribución de' ejercicio de 1y07,
es necesario que los contribuyentes
que haSan sufrido alteración en sus

riquezas por compra ventae, p^rmu•
tas y tra^laciones de uominio por
otros conceptos, presenten haeta el
dia 15 de! corriente las re^a^ior•©s que

` acrediten estay alteraciones, acompa-
^ ii:.das de ]os titu'os de posesíón ina-

criptos en el Regístro de la propie»
dad, sin cuso requi^íto no podrán ad•
mitirso.

Lo que se hace ptYblico por medio
del presente para general conoci•
miento de los interesados.

Añora 1.° de Mayo de 1906.-Bar•
tolomé Bejarano.

,;

i

A Q UILAR

Ni^n. 1838

Don Jo^é ^iaria Pgrez y(larcis, Alcalne

preridentb ^e e^te Ay untamie .to.

p Hago saber: que hab'éndose forma•
^ do el repartimiento del impuesto de
i consumcs de esta término munícipal,
i corre^pcndiente a! atio de 1906, 1a
s Junt^^ repartidcra ha acordado Fe ex-
; ponga al púhlico, en la Secretaríu de
; eatu Ayuntr^miento, por e! término de
! ocho iue, á contar drsde esta fecha,
^ cor, cbjeto de que los contribuyentoe
7 puedan eaamiLar:e y hacer 'as re-
ŝ clamacionea que con5ideren ju.^t^ ►s,
^ para cuya reso^ución sa reunfrá .'a ro-
• ferida Junta el díu 16, á la hora de

^ lae veinte y una, en el local de scs:o-
^ nes de las Cusas Cons:atoria!es.

^ Lo que se anuncia pcr el presente

^ edicto para conocimiento de loe inte-

resados, á fin do que pttedan hacer

` t:so de sus derechos, sin que después

j aleguen ignorancia.

i Aguilar 7 de Mayo de 1906.-EL

^r AlcaldP, José Marfa Férez.-E1 Se-

; cretario, Joré Jdoreno.

^
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ROLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

VI^O

:it^m. 1818

Don Ramdn Ruiz 3lnchez, A'cilde conYti-
tucional de eyta villa.

Hago aiabcr: que fijadas d^fiuitiva•

mente por el Ayuntsmionto de mi
presidencia, en seaión de+ 29 del pa•
rado mes, previo dict^bmen del a^^iior
Itegidor Sindico, laa cueutas munici •

pales correapondientes a1 aiio 190ó,

quodau ezpue^tas a^ púbiico, en esta

tiecretaria municipal, por cérmino de

quin;;^+ dí^s, contados deade el si•

guicuta al en que aparezra inserto

caty wnuncio en el BOI.EPIN OJ''1C1AL

•i^,• !a provincia, para que durante di-

cho p'azo puedan eer ezaminadas por

loR vecino3 quo lo deseen y formulen

l,+s ob^ervaciones que tengan por

conveniente.

Vi^o 1.° de tiiayo de 190G.--R•:món
Ruiz.

sol, á contar deade esta fecha, á 8n
de qae loa con*ribuyentea en el mis

' mo comp^endidos puedan formu!ar
las reclamaciones que estimen prcce-
dentes.

• Lo quo ae hace púb'ico para cono•

i Citniento general.

, Puente Genil 2 dP hí>.tiyo de 1906.-,
: F.1 ^',c31de, .lu.{n Da;gado.-Ei Secre•
; tario, Luly L^^iva.

ES PIEL

:^;^u^• 1:;3•L

í Drn R^fael lianso y Rodríg;:ez, Alcalde
^ aonst^tucionul de ust.a villa.

^ Hago aaber: quo debiendo proce•
^ der3e á la confección de los apéndi-
^ cea al amillaramiento de la riqueza

pública do osta villa, tanto por urba-
^ na como por rúitica y pecuaria, base
, para la contribucibn territorial en el
^ afi> de 1907, so concede un plazo do

i treinta dísrs, á co^aár desde el en quo

4 aparezc ^ el presznte ináerto en ei Bo-
^ I.F.T1^I OF1C[^L, para que loa COntfi-
i buyentos que h,^yan tet,ido alteracibn

` en sua riqnezas puedan presentar en

^ la Secr^^taria de r=ste ayur,tamiento
s lss re ► acionPs de :,ltas y baj>aa, acom-
ç pañaday del documFnto +egal que las
, juatiflque, sin cuyo requisito no ten-
; drán efecto; v transcurrido que soa

^ dicho p!nzo no serán !.omadas en
< cu^nta lns que ^.e prese^ten.
1 E:^piel 3 áe ^iayo d9 1906.-Rafael
' Manso y Rodriguez.
^

D. Antonio Luque Cabello

Ana^t^^sio Luque Luque

Miguel Dlárquez del Real
R,^fael Ortia Márquez

Antonio Porrae Trillo
Juan Pino Urb^mo

Angol R^quenK C:+bello
Rafuel Iiequeua S^ilas
Josó Ruz Sy!gado Vicente
Jo: é Varo N:^varro

Sapernumera^ios. • Cabazas de familia.

D. Cándido Z:^morauo Cantón

Francisco Flores Sarrano
Jo.^é B^ jar.ano Carrasco
Rafuel Ceballos Barrena

Capacidades

D. José Invernón L!amas
José de Toro Caatilfo

Córdoba 3 de Mayo de 1906.-E1
Secretprio wccidental, Máx'nno García
Gil.- V.° B.°: El Presidente, Uriba-
rri,

Capacidades.

D. Di^^go Moiina Garcia
Carlos Var^aa (;alvo

Córdoba 5 de Mayo de 1906 -ytá•
zimo Garcia Gil.-V.° B.°: Uribarri.

ALI;dRAí EJOS
Y

VILLANU^V:1 Dt:L DUQUE

i^ úm. 1819

Don Raf^el Gó,no•. Be^^^t^z T Don J•^sé
Leoncio Benttez Saludo, Alcalñea conati•
tucionalpx de Al+a•^^ejos y Oillanueva
del Duque, respe^tivkrn^nte.

Hacemos dabzr: que hab^éndose so^
licitudo de nuestraa re•pectivas Al•
caldías por dnn Frattcisco Gómez Ca-
rrizosa el des'inde de la vía pecuaria
de caracter local que di^ije los tér•
miaos munic'pales por su p<Trts Sur-
Eate, la cual, por efacto de los mu•
chos aflos que hin duda.no se ha rec•
tificado, aparece con intrusionea par-
ticularea quo, al parecer, la alteran
notab'emente, puea hay y se obeérva
á la -irupie rist^: ciifi^..icione3 dentro

de•ezpresad^ ► vi^. pernaria.
Y á fin do cump^ir lo ordenado cn

el apartado 2.°, artícu!os 74 y 76 del

Reglamento para !a e:j©cución del

Xeal decreto reorganizando la .^so•

ciacibn geuoral de Gan,^deros dpl

1{eino, se hace público por medio del

$OLETIr OFICIAL dc^ eata provincia,

en que so publicará este anttncio en

tres númoroa con,ecutivos, para co-

. nocimiento de las por-onas á qui^nes

le pueda interesar como colindantes

con dicha via pocuaria, sin perjuicio

de que á lo^ que ser.^:n ccuccidoq se les

not:fiqaeiudivi.iualmente, no obstan•

te bu pub'icA^iÓn 6n el I30LETi:1 OFI-

c1el: y loe anuncios ^n las dos ree
per,tivaQ locali^ades, cuya operacibn

habrá de ejecutarse trascurr:dos los

quince dias de su pub!ieación en el

BOLF:TIN OFICIAL de !u provinc'.la.

Alca:acejoy y Villanueva del Du-
quo ó de ^I^► yo r:e 1906.-Ilafael Gó-
in.z.-Leoncio Benite^.

I'U FNTE G ENIL

:, ú:a^. 1839

Don Juan Del;ado Brucón, Alcalde concti•
tucional de esta villa.

Hago sab^r: que terminado por ]a
Junta municipal el nuevo reparto ve-
ciual del impueste sobre las especies
de consumos para el ^:ño de 1906, y
dando cumplimiento á lo preceptua•
do en el art. 309 del l;eg'ameato d^^l
ramo, ae halla de maniflesto al públi•
co en estas ofl ^inas municipales, por
eapacio de ocho dias hábilea, de sol á,

i

^a^iraci^ p^o^i{l^ial áe Cór^oba
ti úm. ; 312

Lista de 1os Jurados que han de
comp.^recoT en e5ta Audiencia el dia
8 da Junio prógim^, á lae doce, parz;
formar p:arte del Tribunal quo ha de
collocer de la cauaa procedente del
Juzgado de instrueción de Montilla,
por robo, contra Jo^é i?uiz Racío y
otr^s.

i Cabezas da familia

D. Luia Ar,jona Toro

Pru3Hncio Angulo ^iartín,z
Franniscn Cé ^ar Arce
llarisno Cobos R^•piso
Jo^é Cruz Narvácz
Cayetano Eapósito Lorenzo
Az;seto'o 1?;nriqucz Urbano
Ignacio Garcia lioyano
José Garrido Agui^ar
Juan Jiménez Carmona
Francir co León Delgado
l+Ĵnrique Luque Prieto
Gabriet L^um;,s Gnlán
Antonio ^líora es G+ ►rcia
Lui.a Márquez Vr^ro
Joyé N^tranjo Ruz
Jo^é Paerta F^rnández de Cór-

doba
Dianúai R^.:z Portern
Francisco R :mirez E^pejo
Juan Torre Luqtte

Ckpaaidadea

José Arizg Calvo
Enríçue Coscollar Salae
Arítonio Cruz Luque
Manuel Góngora 3guilar
Rafael García Malagón
Mariano Hidalgo Balas

Nám. 13?1

Lista de los seiiores J:IrAdos del

partido ,judicial d© B:tiena que han

de comparecer ante esta Audiencia

provincia en l03 d[^►s 30 y 31 del ac -

tual, á las dnce da su m.añana, para
conocer de las causas seguidas en el

Juzgado de aquel partido contra

Francis^;o de! Real Vargas, por homi•

cidio, y Pab!o Jo^ó .ldari:^ López y Ló•

pez, por ases:nato.

C^bezae 1e f^milia.

D. ldariano Ariza Tarifa

Ter,doro A1^alá López

Dial;o Arjuna 14losa

Edunrdo Kermírdez Ariza

Juan Cubzro V ► I^a•real

Juan Henarea Jiménez

.E^icardo Here3ero de Dios

Eiuardo Jiménez ^i^,iioz

Fern ►ndo Jimé, ez Horcas

Manuol Lara R^,iz

José Leva García

Eduardo 3lonroy !'riego

Franciaco ^ie.rttuez Vilar

Antonio ^delendo Creos
José M. Unieva Moreno

b`rancieco Pavón Cáceres

Victor Prado I'adillo

Totibio Prado Padi ► lo
MiguPl Yineda i[orales ^

Jcsé Ilíaria Ríos Oca,iia

Capacidaies.

Frnn:i^co C :ivi[lo Gutiérrez
Kr ±ri;o Cubero Vil!arreal
Lui^ García [3etmú^iea
Domingo Muiiaz Pórez
Antor+io Iiabadán Arjona
Aifonao Rodajo EapinOSa
José Santael!a Ar^za
Manuet Vil!nrrewl Serrano
Vicente Vii'a bluiioz
F.loy Fernán^?cz ^áKriscal
Vicente Arrebola Ca.rrillo
Manu31 S ^rran^, Lbpez
Franciaco S _rrano Hidalgo
Juan Velasco Diaz
Gregorio Martos Cabezón
Manual Moreno Tic^nda

^upernume:a.i Ĵe.-Crb z:a da fatnilia.

D. Antonio Fernández Eepinoea
• Franciaco Cuesta ílíartinez
^ Fr»nci^co Fororda González
^ Francisco ltourero Muiioz

Núm. 1311

D^si Rafa^^l Paili^.ero Canapaner^, Licenciado
en Derecho civil y c^nhnic.^, Eycribano y
Secretaric de (;i^bierno del Juzgid^ de ias-
trncci^a de esta ciudad.

Doy fb: que en los autoa de que ae
hará ezpresión se ha eapedido la sí-_
guiente

Cédula de emplazamiento.-En el
Juzgado de primPra inatancia de eeta
ciudad y por mi Escribania ee han in-
coado rrutoH juicio dec?arativode ma•
yor cunntía á virtud de demanda in•
terpuesta por el Procurador de este
Colegío don Francisco de la Cruz y

^ Córdoba, en nombre de lo:^ señores
f don Pedro Gil y Moreno de .1Zora y

don JoKB Cantarero y Martin, contra
loe benefi^iados ó herederoe de los
que s© croatn con der•echo á las car•

^ gas quA ae egpresarán, cuyos nom-
bres y domicilioy se dice que se igno-

^ ran, sobre que se )t=s condene á que
; cancelen eu forma legal ©aos gravá-

menes que af^ctan á determinadae
flncas, do !a prcpiedad de los deman -

^ dautos, con el apercibimiento de que
^ si no lo hacen se daclar,srán extingui-

dos judiciti!mente y se cancelarán por
%E mandato del Jnz^ado ez loa libros del
g R-gietro, con expres+^ condena, ade•
^ más, del paáo de todas las costas que
( se causen en referido ju}cio, aiendo
^ las cargus, cuya cancelación se pre•
^ tende, !as siguientea:

Un censo de veinto mil trescientos

Q setenta y d^^a rea!es siete marave3ia

^ de principa^ y quiuientos nueve rea-

^ les de ré^iitos ánuos, que Ae pagabaII

por ia beÍir•ra marquega de ValdEflo•

^ res, iropue5to sobre tres cuartas par•

^ tes de p,^ja de agua de Ia ll^omada del

Cabildo eclesiástico, procedentea de

^ una pnja que disfrutaba la casa nú-

^ mero uuo do la ca!.!o blármo! de Ba-

ifueloe, de esta ciudad, cuyes tres
cuartas partes adquirió don Pedro

y Git y 14íoreno de Mora, en unión de
? don Leopo'do Gil y Sc^rra, por escri-
^ tura da compra otorgHda ante el No•
^ tario que fué de eate distrito don Jo•
° e^ Sár^chez Guerra, en tre'nta da Di-
^
j ciembre de mil och^:ciento9 noveata y
i seis, pare. iacorporar!cs, coma hoy
, ae halia diafruráy^dolas, la fábrica de
^ gas, ediflcada sobre doa hazas de tie-
^ rra calmu en el pago de la Fuensan-
;: ta, térmiao de esta capital.
f Uaa hipoteca sobre la rcferida pa-
t ja de agua, convtituidre por don Anto-
^ nio Rubio Velázquez de Velasco y su
ĥ espo^a doñ^► Maria de la Concepción
^, de Góngora y Armenta, marqueses
^ de Vaideflores, en garantia dol arren-
; damiento que lea h^ao el Instituto pro-
` vincial de segunda enseñanza de eata
^ ciudad, del cortijo t:ombrado del Al-
ç caide, por tiempo de tres aiioe y en
ti veinte y cuatro mil quinientoa realea

de renta en cada uno,
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10 DE MAYO DE 1906

Un cenro de once mil quinientos
eaies de principal, qrie grnvita sobre
ariae casas procedentes del vinculo
ndado por don Luie de 13.oa en fa
oráe la capellania que en la parro•
uial del Salvador y Santo Domingo
e Si^oa, de e3ta ciudad, er^gió Sa!va
or Pér^^z de Sotomayor,Kiendo una de
ichaK cadas la número tres de la ca-
e liamada anteriormence Arco Ii^eal,
oy SiHrist, Cristina, qua adquirió el
ou José Cantarero biartin por com-
^ra ti don José ^iarin Cridenas en ee-
ritura otor^a^a ante et referido No•
rio don Jo^é Sánch©z Guerra, con

écha reie de ),iayo de mil ochocientos
oventa y seis, á cuya caya se halla
corporada, formando un eolo perí•
etro, una parcela de terreno que
dquirió también el don José Canta•
ro del don Joeé Marín Cadenas,

rocedente de la casa número uno de
misma catle, eu escritura ocorga-
aute el propio Notario ©n veinte y

ete de Junio de mit achocientos no•
venta y ocho. I.a totulidad de men
cionada casa disfruta y tiene incorpo•
ruda una cuarta pprce de paja de
agua de la llamada del Cabiido ecle-
iiiastico, que adquir^b el don Johé Can•

tarero y Slartiu de doña blaria, de loa

Dolores Bubio y Góngora de Armen-
tu, marquesa de Gandul, por escritu

ra otor•gu3a ante ol indicado Notario

don Jose StínchEZ Guerra, en treinta

áo Dicie^nbre de mi^ o^'hocientos no•

eenta y seis, cuya cuarta parte de

puja do agua corria, cnn lus tres

cuartas partes restantd^, en la casa

ni[mero primero de lr^ ca11e de Már•

moi cic: B^^iiuelos, gravadtt dicha cuar•
ta parte, como las otray tres que ad-

quirib oi don P^:dro Gil y bíoreno do

^lor:ti, segúll aIItee se ha consignado,
con un crnso de veinto ruil trescien-

toa setenta y ĉos reales sieta rnara•

oedi^ de príncipal y quinientrs nueve

de ré^iitoA únuoe, que se pag:;ban por
la seiiora marquetl:a de Vald^ flore^, y.

tamb:én está gruvada la misma cuar-

ta parte do paja dc agua, coa las de-

más, con la hif.oteca cun.tituida por

don Antonio Ruhio Ve'tixquez de Ve-
lasco y bu o^posa dofia bi,^ría de la

Concep.ción d^ Gb,:^ora y Armenta,

m:•.rquesea da V:^)^ti..t'ea, en garan-

tia del c^rrendumiento que lea hizo el

.lustituto provincial de segunda enae-

$auza de esta ciudad, del cortijo nom-

br- do del Alcaide, por tiempo de tres

&i1CS, y en ronta ca?a uno de veiute

y cu;tro mil quinientos reaie:r.

Uua ton^a do razón obranta al folio
SC88Ilta y cuatro del libro veinto y
uno de la antigua Contadurfa da hi-

potecas, su fecha cinco de Uiciembre
de mii ochocientoa veinte y dos, de la
escritura ótorgada en doa del miamo
mes y año ante el Escribano don Ro
mualdo Rodriguez, por la cual don
^liguei Matamoroa, Fiscai ganeral
ec;esiástico de este obispado, vendió
^ don Simón Tadco P^+atrana unas ca•
eas pertenocientes á la capel ania
fundada on la capilla de 9auta Ana y
San Jusn Bautista, de la Catedral,
Por don Andrés y don Cristóbal de
^iesa y Cortéa, designadas con el nú^
mero veiute y ocho, en la calle Pe•^
dregosa, de esta ciudad, en precio de

cuarenta mil satec'entos caarenta y
tres reales, qua quedaron impuestoa

á censo redimible sobro ia3 mismtas,
con la ob:ig+,ción de pt`gar el com

prador, por aua ré.iitos, á los posf^edo-

res de dicha capellania mil doscien

tos vointe y dos raales nuev^: mara•

vedia, en dos plazos do por mitad,

por 1'ascua de Navidad y San Juac:,
' cuyas cusus, s^ilaladwa hoy cou ©1

; r^úmero treiuta moderno, adquirió el

don José Cantarero y M=. ► rtiu, por

^ compra á doña Murí,► de la Asc^nción

i y don Baidomero Luque de la Vega

^ en escritura otorgada ante el Notariu
^ de esta ciudt+d don Albarto de Torres

t té Ill f h io3cas, con e y cua roec a ve n
de Abril de mil novecientos tras.

Otra toma de razbn, facha diez y
seis de Abril da mil ochocieatos cin•
cuenta y ocbo, del testimonio librado

j por don Manuel L'orente y Fern?in-
+ dez, según e! cual, en !a divi3ión de,
^ bieneH de aquei!a capeilttnia s© adju-
^ diró ti don Faderico 3fartel y Bernu•y,
# Conde viudo do To^rai Cabrera, como
^, padre y legitimo administrador de
` sus manoree hijoi don Kicardo y don
; Teodoro Martel y FernAndez de Cór•
^ doba y también como h^redero de su
' otro hijo dori I^milio hi::rtel y Farnán
^ dez de Córdoba y del Sr. Duque de
! A1[nodóvar dhl R(n, como marido da

dofia )^iisa Martel y Fernándoz ^^e
Córdoba, como hijos y heredaro^ de

i la sofiora doña María do la Concep •
cibn E'ernándezde Córdoba, Con9es^
de Torres-Cabrera, un real diez y

; nueve maravedis y un cu ^rtiilo de
^ otro en el indic:^do cen^o, ó soa en los
^ réditos de mil doECientos vr^inte y dos
^ reales nueve muruvedl9, impueyto so•
` bre la refdrida casa número treinta
` de la calle da Padre^os:^.
i Otra torna de razón á continuación,

de la anter:or, fecha vointo de Abril
^ del miamo aflo, de testimonio librado
^ en ^íadrid por cl E^cribano don .1Za

nuel Llorente, en el que consta que
; en lr. indicada división ae adjudicó á^

don Angel Pérez de Saavedrn, U[tque
de Rivas, como patrono de dicba ca-

^ pellania, entre otro9 b;nne+, trehcien
tos cincuenta y nueve rea?es diPZ y
nuove maravedfs y un cuartillo de

s otro en los mil doscientos veinte y
; dos realey nueve maravedia de rédi-
' tos del m-ncionado censo de cuaren-
. ta mil :?eteeientos cuarenta y tree

rea!es, iropues•o eobre la c•itada casa,
asl como la parte :Iuo le corre^p^nda
de dicho capical.

Y una inscripción reñalada con el

número dos, al foiio veints y sif•te
; vuelta de! l^bro quinto de Córdoba,

^ flnca treicientos ochenta y tres, su

^ fecha quince de 1li:rrzo d9 mil ocho

t cientos sesenta y cinco, dy la escritu ^
' ra otorgada en esta capital el once ^
^ del mismo m^^ y ail^^ ante e! Not::rio
; don Joaqvin Rep H•^redia, por la cual j

: don Ambroeio Crespo y Gómez ven- 1

# dió á don Rafael (3^arcía Lovera la

: casa ní^mero treinta de la calle de

; Pedregosa, en precio de cincuenta y
^ doa mil reales, bajado el censo que le •

^ afácta, que es el que se h+^ hecho ^

j mención anteriormc^nte, de ]oscualea

^ satisflzo en el acto cincuenta y un ^

^ mil, y l03 mil reales reat>intes queda- .

ron en poder del comprador hasta que
por el vendedor se le entreg:ise el do•

cumento acreditativo de haberee ea-
tisfecho la anuaiidai de^ iudicado
cen^o reape^tiva al citado añ^.

Y cumpliendo lo acorda io por el
seHor Juez de primera instaucia de

esta ciudad, eri providencia dictada
ante mi con focha veinte y ocho del
actual, á petición de los demandantes
en egpresado juicio, por 1K presente

se emplaza por segunda voz á las par-

tonas desconociday y de igciora^io pa-

razero contra quione3 e^e dirige la
demanda, laH CUa'9y IIO han compa-
recido dentro del término del primer
emplazamiento que se les ha hecho,
para que comparezcan á virtud de
este segundo, parsonándose en forma

en autos, dentro del térmiao impro-
rrogabie de cinco dlas, contados des-
dA 1a ine^rción d9 esta cé i^lra c^n la
aaceta de Madrid y Bor.ET[:. Ot'[C[At

de e^ta proviucia; b ►jo la prevención

de que ei no !o h ►cen ley p^r.^rá el
per,juicio que haya lugar eu derecho.

Cdrdoba á treinta de Abril de mil
novecioutos seis.-E; Eycrrbano, Li•
ceuciado K,:fuel Pe^litero.

La cé3ula in^erta concuer3^.^ á la
lotra cun su original, á qu9 tne re-
m:to.

Y paca su publicación, com^ está
mandado, eapido el pr®sente en Cór•
doba á treinta de 3bri1 de mil nove•
cientus sais.-Licensiado, Ii.►fael Pe-
llitero.

BUJALANCE

Nám. 1324

Don Fruilán Rodrigu^z Maqu+var, .Inez de

primera ina•anaia da eate pa•tido.

Hago sabor: que en cumplimianto

de lo di^puesto en el articu!o trainta

y uno de la loy de veinte d^ ,',bril do

mil ochocieutos ochenta y ocho, he

acordado, por providencia de eyta fe•

cha, s© proceda el dta vcinte y tres

del bctuai, y hora doce de Ku rnaña-

na, en lri sa!u Audiencir► de r•yco Juz •
gudo, a^ sorteo de los seis vocxlos, en

coucepto de mayore9 coutribuyentes,

cuatru por terricorial y dos po ^ indus•
trial, que h.:n c!e formar p<:rto de l,r,

Janta de eata partido para ;:^ desig

nación ue los iudivítiuo^ qua h^►n de

figurar eu las ii^tas do Juraios co•

rrespo^rdience3 r,l mirmo.

D^:do en Bojalauce é, r;ieto de Ma-
yo de míl novecieutos seia. N'roilán
H. ^taquivitr. - 1^1 actuarío, Pedro
Cautó GWrcl^ti.

CABRA

\úm. 1^$6

Don Diego Carribn y Corral, Juez ^1^^ p-im9-

r+ in,^aocia é i►ist.racción de o.,te partido.

Por el presonto hago sab?r: que on

cumplimiento á io di^puosto en el ar•
tícu+o treinta y uno de ly ley dei Ju-
rado, ►ae acnrdado, por providencia
de esta facha, que el dla veiete y seis
del corriente mes, á las tre^se, en la
sala audienciN de eate Jua;:ado, sito
en la calle de Sagasta, número trein-
ta y tres, se proceda al sorteo de los
seis vocatoK quo bajo mi presidencia
y en concepto de mayores ^^ontribu-
yentes, cuatro por territorial y dos
por industrial, han de constituir la

Junta de este partido para la forma-
ción de las liatas de Juradoe.

Dado en Cabra á cinco de Mayo de
mil novecieutos yeie.-Diego Carrión-
-Licenciado Aifredo 1?urtado.

LUOFNA
Nítm, l^a

Don Antonio Beilver de n ŭa, Juea de pri-
mPra instancia y de iostru^aión de e^eee
partido.

Hago s3ber: que cumpliendo con lo
que diapone la ley del Jurado en au
articulo treinta y uno, he acordado,
on providencia de esta facha, se pro•
ceda en la sa^a Audiencia de esta Juz•
gado, el dia diez y ocho del corriente
mea, y hora lay trecR, al aorteo de loy
eeis vocales que, bajo la presidencia
del Juez que refrenda, han de formar
la Junta de este partido para la de-
eignación de las peryonas que han da
8gurar en las lietas de J uradoa co-
rrespond;entes al mismo, y en con-
cepto de muyores contribnyentea,
cuatro por territorial y dos por ia-
dustrial.

Dado en Lucena á ocho de ^[ayo da
mil novecientoe seis.-Antonio Bell-
ver de OHa.-E1 actuario, Pe1ro Rr
mero•

BAENA

Núm. 13 [3

Don R,,drigo Cnb ^ro y Viilarreal, Jnea inte-
rino de:udtrucc:bn de eiti parcido.

Por el prea©nte rue;o y encargo á
todas las autoridadea civiles y milit::^
res y agentes de la po!icí.r, judicial,
procedan á la busca y ocupación de
dos pesetas cincuenta céntimos ea
dos monedas de plata, una de á cinco
pesetas, otra de una y lo restaate ea
calderiila, y una porra de hierro, ro-
bado todo la noche del seia del ante-
rior mes de Abril de la casilta d© la
cantera de piedra denominada El Lo•
mo, término de Luque, propiedad de
don José Arjona L^3ra, de estos veci-
nos, pcocediéndose también á la bus-
ca y captur^ do loa autores del he^
cho, los que, en su caso, serán pues-
tos á mi disposición, ayí como el me--
tálico y porr,^ refuridos, con las per-
sonas en cuyo poder ee encuentren.

Dado en B;tiena á aiete da ll4ayo de
mil novacientos seis,-Rodrigo Cube-
ro.-EI Secretario, Joeé Santano.

3i0NTOR0

1\ úm. 1800

Don Joaé Villalb• Q Martoa, Juea de ias•
traccibn de esta cindai y an partido.

Por la praaente que se insertará cra
el Bor.$Tlrl OF [craL de esta proviucia,
y Qaceta de ^1ladrid, ruego y encargo
á to3as ),as autori3ades, tanto civiles
como militares y demáa indivíduoa det
la po^icid judiciat de la nación, pro-
cedan á la buaca de la caballeria ce-
yus sefias ae dirán, la cual ee eupona
haya eido robada, propia de don Juaa
^aría de Lara y Coca, cuyo hecha
tuvo lugar de^de el anochecer dol d[&
dos del actual á la maii,^na del tre^e=
estando pa9tando con traba de hierro
en la flnca de Bienos Naboa, pago
del Charco del Novillo, aierra de este
término, y captura del autor ó auto-
res de la sustracción de la miama^
poniéndola, cityo de ser habida, á 3i^
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posición de este Juzgado con la per•

sona ó perPOnas en cuyo poder se en•
cuentre ei no acredita su legitima ad-
quisición, y los autores, en calidad de
detenidos, en la cárcel de este parti-
do; pues así lo tengo acordado por
auto de hoy, dictado en el sumario
que se sigue en este indirado Juzgado
y Escribanía del aetuario que refren-
da sobre referido hccho.

Dada en Btontoro á cuatro de Mayo
de mil novecientos eeia.-José Villal•
ba.--•El actuario, Licenciado José
Benítez Lara.

Se^ias de la caballeria.

Una mula negra, bragada, un de-
do sobre la marca, de siete años, lu-
cera, cc^n el hierro de la Compañia
^El Fénix Agrícola• en la nalga iz-
quierda.

FUENTE OBEJUNA

N úm. 1301

Don Jcsé BarrFna Pnlgarin, Jnez mnnicipal

de ebta villa é in+erino de instrucc bn por

enfe:meda3 del^ropie^ario.

Por la prestinte requisitoria se ezci•
ta el celo de todas las Putoridadea,
tanto civi!es ccmo militares, para
que procedan á)a busca de dos tiran•
tas de la via de Sai ta IEabel, térmi•
no de Belmez, suKtraidas la r,oche del
diez y siete del actual, y de eer hsbi-
das las pongan á diEposición de este
Juzgado, con la persona ó personas
en cuso poder ee enccntraren, si no
^screditan su legitima adquisición;
por cuyo hecho me encuentro instru
yendo el correfipcndiente sumario.

Dada en Fuente Obejuna á veinte
y cinco de Abril de mii novecientos
seis. - JosB Burrena.-El actuario,
Andrés Angel.

ANDUJAR

ti t^m. 189b

D^n 8ambn Esteva ftodrlgaez, Jnes de ins-

traccibn de eeta ciudnd y su purtido.

Por la presente requi^itoria se ci-
ta, 11ama y emplaza al proceEado
Bautistri ('arri^:o Cortés, vecino de
Li,^ares, ignorándoae sus demás cir•
cunstancias, asi como su actual para-
dero, aunque se cree está haciendo
lae f^ rias de biairena, Jerez y OnuMa,
para quo comparezca ante e^te Juz•
^çado, en tbrmino de diez dfas, á res^
ponder de los cargos que le resultan
^ n el sumario que se in^truye sobre
hurto de una yegua á don Andrés
Maldonado Larec3o, ^ecico de Campo•
tejat; apercibido que de no verificar•
lo aerá declarado rebelde, parát:dole
el perjuic:io que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo

á las autoridadea civiles y militares

y agentos de Ia policia judicic^l, pro-

• cedan á la busca, oaptura y conduc•

eian del referido sujeto, poniendo, de

eer habido, con laa seguridades con•

venientes, en la cárcel de esta ciu- (

dad y á disposición de este Juzgado. ^

nada en Andújar á seis de Abril de ^

mil novecientos seis.- Ramón Este• I

va.-P. S. M.: El actuario, Licencia• ^

do J. Pedro de Luna. ^

SEVILLA

N itm. 1823

Don Dion=s+o Hrrn^ndrz Arncil comandan-

te, Ju^r. ir. srructor drl regiuiianto de in-

fanterla (3ranada niTrnero t einta g cratrv

y drl rzNediente Frgnido con^ra el reclu±a

Rata^^l JimLoez dlb^, por lu f..itu deincor-

poraciAu 9 filea.

Por la preaente requieitoria llamo,

cito y emplazo al recluta Ri.f^^o^ Ji

ménez A:ha, hijo de Juan y de Patro

cinio, natural y vecino de Córdoba,

de oñcio agricultor, de ^einte y un

años de edad, de estado soltero, y cu-

yas seiias personalee Fon: estatura un
metro quinientos cuarenta y cuatro

milímetros (lae demás seignoran), pa

ra que deutro del plazo de treinta

dias, á cotttar del en que se pub^ique

esta rcquikitcria, compurezca en este

Juzgado, tiito en el cuartel del Car•

mFn, de eFta plaza. á reepondcr de

los carKos que le resultan en ^.1 citado

procedimiento; bajo apFrcibimieAto

que de no ffectuarlo será dectarado

rebelde.

A)a vez encargo, t^nto á las auto^

ridades civiles como militare:r, dis.
pongsn la husca y captura del refe-

rido incivíc:uo, y ca^o de ser habido

lo ponRan á mi dit^l.o^ición, ccadyu•

vando asi á la administrac•ión ee jus-
tic a.

Dada en Sevilla á seiR de Ma^o de
mil novecientos seis.-Dio,:ísio Her-
nández.

^: t^E'.:wxm..ar.^ilrL-:^7.^fuaY7vi^:.t.^ixStaPCrt.v: n:.^a.t^:1^2'.:.►

A 1^ ^'í^ C^^O

é Instrucción del siguieute día, se , aen, con arreglc ^, lo dispuosto ole
^ instruye expediente de oficio sobre t la, regla 8.° del art. 3.°
' distribución, fijación y redención de •
' c,^rgus eclesiArticas pertet,ecientes á; L?>^ Corpuracíonof

la capellaní^e fuud»da en la p:trroquia ^
de S+.n Andrés de eata rapita', por •

do^a I3eatriz de Córdoba y Caórera, f

' cuyoa biene^ dc.te fueron adju^iicadoa ±

por sontenci.^ dei Juzgado de prime- ^

; ra i,ustanc,a del di^trito de la iz+luiee• ^
da de sata ciu^ud, fecl;a 18 de 1^fayo 1

de 1849, y que hoy aparecen ser pro

^ pios de la Egcma. Sra. DnquYsa viu• ^
• da do Hcrnachue.los, á!a que, ó á`
+ quien s^ crea con derecho á!os mis• ^
. mos bienes, cito y convoco cen arre ^

gto á.o e:tablFC•i3o en el urt. 15 de t
dicha Inetruccióu, para qu9 en el pla- ^
zo de v©inte dí^.s, á coutur dt.sde la

fecha de e^te edicto, se persone en

: mencíon cdo egpediento para alegar
^ los derechos que estime oportunos;

en la inteligencia qu^^ pasa^o dicho

p.azo se procederá á determiuar y li•

^ quidar uque^lay cargt,s, parándoia el

4 perjuicio que huya lugar.

^ Córdcba 7 du ^layu de 1y06.-Li•
# cenciado Frúucisco De'gado.

! .^•-

^^^^.;^^^^,^ :^: E ^^^^^ •̂^^^^^

En al,vyo do la adrertaxlcla
qtie ee lzace tin la cab©za de este
periádica oficisl, p para mejcr in-
ts:lig^:,̂ ucia dc cuan.tos en al or

dE+n olicial ^^ particu;•aI publiyuen

anuncias, aea cual friure r;u pro-
cedencla, eP i:usE rtatz d ^~p21Í•IT1Uix-

ción varius srtícalca ::e1 ^;.r:^.i út-

cresLO de 2F cta Li,.bril últimu:

Art. f3.° En ioa pdie,n,ve ci® con-

diciones ae cc^nsignarti.n necesa-

ri^mente, entre otras, la obliga-

ción d®1 rematante da pagar loa

anuncios, honora:rios devongadoa
p auplementotz adelantados per el

Notario ó Notal•ius que autoricen

Ia suhsista, eecrituras, y en gene•

ral, toda clase de gastoa qt:e aca
sicne la sul^asta y form.aJ.ización

deI contrstto.

Art. 9.° El ax^uncio habrá d^
eontetrer los plie;oe de condicio•
nas deI co>Jtra.*.o,' sie:npre auA Ia
c:zantía total de éste o^ceda de
^.^i(i p286i^.5.

Art. 2ú. La^ Corporacionee

provincia,.les y r.IUnicipales abo-

xaarád; en primer t^ármino, al No-
tariu ó Notarioa que autoricen

laa aubastas, los d®recho^ por

ellas devengados y los supltln©n-

tos adelantados par Ios mism ^•

asi como los dercachos de inser•

c:ón de los anunc;ioa en los p^e-

riódicsoe oficialea, cuidando do re-

ixitegrarse del rema;-,ante, si lo

hubiere, del importe total de loa

ref®riúus gastos, de cuyo cargo

N{^m. ]9g8

E1 Directcr del Paraur a^m'nistratico da su-
miIH8LC0 (je b9T$ p^aYA.

Hute suber: yuH dc;la en^o adquirir ^

se un mulu ó ruula paraal,:ervicio de

este establec,miento, se anuncia por

el preaente quedar abierta !a compra

deNde el dia en que se publique este

&IIUnC10 eII el BULET11r OEICIAL de la

provincia.

Los mu!os ó mu!as que ae presen•
ten han de reunir las cond,ciones de
sanidad, un metro sesenta centíme •
tros de alzada, ser menores de siete
añc-s y mayotes de cinco, y estar
acnstumbrados a! tiro, y la pr?senta•
eión tendrá lugar en e^ referido Par-
que, T^ más Conde, núm. 8, de once
á trece, excepto en los días feriados.

Cbrdoba 8 de Mayo de ly(.6.-+Gus-
tavo de la Fu?nte.

DELEG:aClON GENERAL
DE

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE CÓRDOBA

NtTm. 1831

Don Franciaco Delgado y Garcla, Li•

cenciado en Derecho Ciail y Canóni-

co, nignidad de Maestrescuela de

esta Santa Iglesia Catedral, Delega

do general de Cápellanéas y blerreo

rias de la Diócesix de Córdoba, etcé

tera, etc.

Hago saber: que en esta oflcina, y
con arreglo á las preacripciones dei
Convenio ley de `L4 de Junio ie I86i

pravir:cia-

iee y municipalcg no proce^`^^Y^

al otorgamic^nto de la oecr:;:^:ra

de los coxitratos en quo tal ína-
trum^rrto piíblico se esi,ja, sitr

que, en el acto de refer®ncia, es•

hiban los rematantes el rae^ i^.r•

do de inaber constituido la fianzs«
definitica.

En la imí3renta del "Diario de

CGrdobar Letrados 7 8, se ha?lan
da venta los impresos siguieutes:

APEN I^ICE S
á los amiIlaramientos.

IaA S C UI.^ S
para Ia compra S venta de caúN

Udrías.

RELí^_CI01lTES
juradas para edificios y soiares.

?^:i^tas ^e embarqu^
con arreglo al último modelo.

i
DE CLARACI^NE S•

de a?ta v b.;ja t^e in : uafri:^l.

I^ECIPC^S
para la cobranza dal impuesto de'
consumos.

Cédula^ de a^pre^io
de segundo grado, con arreglo ^•
la Instrneción de 26 de Abril de
l 900.

1J®^ E11PED^EN`

tes para gnards a jurado:r.

REP.t^RTIll^IEí^TT^
de c,t^nsumos y li>;ta cobratoria.

- ^^C^S LIPROS
borradores de Ingresos y í^a:^tos^

CUENTAS
de caudalPS y da ordenación.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcalario^•

PRESUPUEST^S
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